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"2006 - Año de Homenaje a Ramón Carrillo"

CIRCULAR Nº 11/06 C.G.N.

REFERENCIA: CHARLA SOBRE “HALLAZGOS DE INTERPARES PARA LA PRESERVACIÓN DE LA AUTENTICIDAD

EN SISTEMAS ELECTRÓNICOS”.

BUENOS AIRES, 10 de Agosto

SEÑOR JEFE DEL SERVICIO

ADMINISTRATIVO FINANCIERO:

Me dirijo a Ud. a fin de invitarlo a la charla sobre “Hallazgos de interPARES para la preservación de la

autenticidad en sistemas electrónicos”, como así también, al personal a su cargo.

La citada charla es organizada conjuntamente entre esta CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y el

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y se realizará

el 5 de septiembre a las 18 horas, en la sede de dicho Consejo, Viamonte 1549 2º Piso, Salón Manuel Belgrano A.

Al respecto, el Proyecto InterPARES (International Research on Permanent Authentic Records in Electronic

Systems - Investigación Internacional en Documentos de Archivo Auténticos  Permanentes en Sistemas Electrónicos), con el

apoyo de  la UNESCO, tiene sede en la Universidad de British Columbia, Vancouver, Canadá y está dirigido a desarrollar

un conocimiento teórico y metodológico esencial para la conservación permanente de auténticos documentos de archivos,

creados y/o mantenidos  electrónicamente.

 Asimismo, sobre la base de este conocimiento, el citado proyecto tiene como objetivo formular modelos de

políticas, estrategias y normas capaces de asegurar esa preservación, en vista de lo cual dicho Organismo Internacional

proporciona recursos para diseminar los hallazgos de este proyecto de investigación internacional en el Caribe y Latino

América.

El marco conceptual de InterPARES introduce una idea completamente nueva en la ciencia archivística,

capaz de reaccionar de modo innovativo, pero riguroso, con respecto a las circunstancias reales.  Esta idea es que la

autenticidad de un documento de archivo electrónico puede ser mantenida para la conservación produciendo copias

auténticas, y que la producción de copias auténticas es el único modo de asegurar su preservación. Este hecho deriva de

la propia naturaleza de los documentos de archivo electrónicos. No es posible conservar un documento de archivo

electrónico, sino sólo la habilidad para reproducirlo.

La disertación estará a cargo de la Profesora Anna Szlejcher Miembro Pleno del Bureau de ICA/SAE,
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Coordinadora de RIBEAU – Comité Permanente de ALA, Titular de la Escuela de Archivología de la UNIVERSIDAD

NACIONAL DE CÓRDOBA – ARGENTINA.

El ingreso será libre y gratuito, no obstante por razones de espacio, se solicita confirmar asistencia, a los

teléfonos 4349-6551/52, o por e-mail a eventocgn@mecon.gov.ar.

Saludo a Ud. atentamente
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